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miso de circulación, ~un cuando en el mismo figure la anota-· cución de determinadas mejoras permanentes que previamente 
ción «en depósito» a que se refiere el articulo doscientos cuarenta, se declaren de interés nacional, podrían de<licarse al aprove-, 
y nueve bel Código de la Circulación, de veinticinco de septlem-' chamiento agrícola " ' ,,' " ' .' , 
bre de mil novecientos treinta y cuatro.Jt ' \ Esta actuación; contrariamente a, lo que sucede el;1 otras co-

,Artículo segund.o.-Queda facúltado el MÚlisterio oe Obras ,marcas de secano o zonas regables de nuestra nación,aparece 
"PúblÍcaS para: dictar las disposiciones compjeme¡ita~as qUe ¡¡esn dispersa. por las características y configuración de la provincia, 
precisas para el' desarrollo y aclaracióJ? de este Decreto. y exige el empleo Óe, técnica y' ma<}uinaria, para lograru~a, 

Así lo ,dispongo por el presente Decreto, dado' e;n Madrid transformación rápida y económica. y por otra parte, tiene que 
a sIete de julio de mil novet:~entos ses~nta. ,realiZarse'sin privar a los modestos propietaI1os de sus actuales 

derechos sobre los terrenos susceptibles de 'mejora, para su Úl-
FRANCISCO mANCO corporación en las respectfvas zon¡¡.s que hayan de concentrarse. 

El M1nlstl:o de Obras, Pl1bllCa!l, , 
JORGE VIqON SUERODIAZ ~ .... ' 

MINlSTER¡'O 
DE EDUCACION NACIONAL 

RESOLUCION deia Subsecretaria por la que se aclaran 
consultas sobre aplicación de la Orden de 18 de 'marzo' 
lle 191;0 ,«<Boletín Oficial del Estado» de 26 de- ,'marzo), 

, relativa' a las Comisíonés distribUidoras del Plus de, 
" cargas famüiares. en 'los Centros del Departamen,to. ' 

nustrisimo sefíor: 

Se considera, además, necesario estimular la inIciativa pri
vada) de for~a que pueda aéometer la adaptación de sus explo

,tacíones con una orientación marcadamente ganadera, de acuer
do con la finalidad qtiese 'pretende alcanzar en el programa, 
aplicando para ello los beneficios de la vige~te 'legislación de 
coloniZaciones, de' interés lot:aL,' , 

Por Jo expuesto, a propuesta del, Minlstro de ,Agricultura, 
y previa' deliberación del ConSéjo de Ministros en su reunión 
del dia ~ezde junio de mil novecientos sesenta, 

/ 

DISPONGO: 

Artículo primero.-El I~stituto\ Naciol}al de, COlonización pro
cederá a délimitar, en la provincia, de La COrufía, 'las éxten
Ílif;>ne8 de terrenos superiores a' cl1lcuenta 'hectáreas, que por 
hallarse cubiertas de tojo o IllQnte bajo apenas rinden utilidad 
alguna, y se consideren aptas para' el aprovechamiento agrlcola 
mediaiíte la ~jecución de trabajos y obrasderoturac1ón, en-, 

En el autículo 1.0 de la Orden de la 'Presidéncia del Go- IÍúenga y sanéamiento. '/' ' ,,' 
bierno' de 18 de' marzo próximo 'pasado (<<Boletín Oficial del Articulo segundo.-Confoflne se vaYan 'efectuando ,las deli
Éstado» del 26}, que dispone la creación de Comisiones Dis- mitaciones a 'que se refiere el artículo' anterior, el Ministerio de 
triouidoras det flus I de C~rgas Familiaores en los' Centros de- Agricultura: con sujeCión a 'lo'dispuesto en la base segUnda de 
pendientes dé este Departamento, se preceptúa que no proce-, lA Ley d~, veintiséis de' diciembre de mil noveéientos treinta y, 
derá la designación qe 1j:r¡lace sindical, pdr ¡el carácter oficial , . nueve, ~meterá a la aprobación del Consjo de Ministros las ' 
de los miSmos; habiéndose ,planteado.la duoo de cómo Bubsá- correspondienteS propuestas de declaraci6n de interés nacional, 
'llar la' falta' de dicho miembro de las expresadas Comisiones'referídas exclilsivamen.te a los trabajos y obras qué se Dlencio-

Tambl'én se ha consultado el caso de que no exista en 1>1- nan en' dicho artículo y a los caminos ruráles que se consideren 
'$ÚIl, Centro núniero suficiente de' pérsonas inlucídas en el ré- nece&arios yara' la debida' explotación delDs terrenos Dlejorados. , 
gimen del plus ~'cargas familiares, para" proceder a la for- Para que, el ~iemQ pueda' á1 mismo tiempo resolver sobre 
macióri dé la Comisión yoVéSlJOndi~nte. -, " la tninediata ejecución de las mejoras, se acompa¡iarári a, aque-

. Por, todo'lo cual, de acuerdo con el informe de .la Dir~ciónllas propuestas los' respectivos proyectos de CQloilización, que 
General de Ordenación del Trabajo, en uso de las atribuciones comprenderán: ' .--
que ,le cdnfiere ei árticulo, 8.0 de la Orden, citada. ' , 

Esta Subsecretaria ha resuelto:' " ' .' a) Definición de las obras y trabajo¡¡ que han de realizarse. 
, , '1.0 En los Centros del DepMtamento en que "presten servi- h), (Presupues, to a, tanto alzadO, de 'estas mejoras. ' 
clo, comó máximo, dos per~J¡ll.S tIe las incluidas ~n el régimen c) Justifiéación econóniica:: de·las mismas. ' 
de plus ,de cargas familiares no, procederá la constitución de Artlcuw .tercero.-Por el InStituto Nacional de Colonización 
'la Cotnisión' ,distribuidora. dél IllÍSmo, 'efectuando sus' fu,nclones se redactarán y. éjecutarán los proyectos de rotUración,' en
él D)recfur cÍel Centro () funcionario' en quien, délegue. al efecto. miénda y ¡;aneamiento de los terrenOs, y de cámlnos. rurállls, 
auilliado por el Habilitado del menctonadopersonal, preViá au- quedalldo facuitado el Ministro de Agricultura para clasificar 
diencia de los interesados " estas mejoras, con, sujeción, a 19 dispuesto én los art1.«ulos, die-

2.° En los Centros docentes 'en tIue se encuentre reglamen- cinueve y veinte, de la Ley de veintiuno de abril de: ,mil nove-' 
- tariamente deSignado el Delegado, del Servicio EspañOl del Pro- cientos, cuarenta Y nue\re, a los efctos de aplicación de' los 
fesorado, será éste VocaLnato de la Comisión Distribuidora del auxilios que se determinan en el articulo veinticuatro de la 
Plus de Cargas FimUiares del mismo Centro., ' ' misma.' ' , , 

Lo digo a V. L para su conOc1mienfuy efectos. Se autoriza al cItado, OrganisÍño para- reaiiZar por admi-
Dios guarde a y. L muchos afios. nlstración 'directa" con los equipos de su Parque de Maquinaria, 
MadÍ:1d. 28 de Junio de 1960.-<-EISubsécretatio; J. 1I4aldo- los trabajos de roturación y enmienda de los terrenos, lisí como 

!!lado. " los de ,moVimiento de tie~, que' exijari las Tedesde 'sanea

nmo. S~. OficIal Mayor de este Ministerio. . . '. 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

\ 
DECRETO 1270/1960, de 30 de junío, por el que se re

gula la actuación del Instituto Nacional de Colonízación 
en el programa de, expansión agraTta de la provincia 
de La Coruña, 

La. preoc¡¡pación sentida por él Gobierno para eleVar la 
,producción agrícola y el nivel de vida en Galicia, se,' recoge 
en la Orden del Ministerio ae Agricultura de-25 de novien'lbn 
de 1958, por la que se constituyó la COIl:\ÍSión para, el estudio de 
estos' problemas, que, en una primera fase, se circunseribe a la 
provincia d~ La Coruña. 

En el programa formulado por la citada Comisión para la 
concentración y mejora de las explotaciones" agrl!-rias en la 

'citada provincia" se deduce la conveniencia' de ,actuación del 
-Instituto Nacional de Colonización en importantes .¡¡uperficies 
/de terrenos prácticamente improductivas, que mediante la eje-

miento y caminos rurales, pudtend,o c()llcertar' cl,irectamente la 
contratación de las obras de fábrica correspondientes a. dicha!? 
redes, / 

Articu16 cuarto.-.se tqunltaráÍi con ,carácter pre{erente, a 
efectos de la declaración de interés nacional y ejecución de las 
mejoras, la& propuestas de delimitación, de aqullos terrenos cu
biertos de tejo o monte bajo, cuyos propietario;; 'en una exten
sión ,superior ,a la niitád de la total delirilitada se hubieran 
comprometido ,a reintegrar al Instituto, en las condiciones que 
determine el Ministerio de Agricultura. las cantidades que
proporcionalmente les' correspondan del importe que, en con
cepto de anticipo, se invierta en la' ejecución de las expresadas 
mejoras. '. ' ./ 

Artículo qulnto.-La aprobación por Decreto de la declara
ción de interés nacional de los trabajos y obras que afecten a 

"una delimitación de' terrenos y de su corresp~mdiente proyecto-
,de colon,izaéión, llevará aparejada la declaración de' utilidad 
pública, según previene la base veinte de la, Ley de veintiséis 
de 'diciembre de mil novecientos treinta y nueve, y, la urgente 
ocupación de los terrenos que 5ean necesarios pam ,la ejecu
ción' de las di.stintas mejoras incluidas en aquel prpyecto, que 
se realizará en la forma y ,mediante los trámites establecidos 
en el artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciem
bre de, mil novecientos cincuenta y cuatro. 
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Artículo sexto.-No' serán objeto de- expropiación forzosa, 
basada en la' necesidad de ejecutar trabajos de roturación, las 
SUperficies inferiores. a veintiéinco hectáreas pertenecientes a 
un Iilismo' propietario, dentro de lá dellmitaclón de terrenos 
de que se trate, sle,mpre que este propietario, se comprometa a 
reintegrar al Instltuto; en la forIÍla que sefiale el Ministerio' de 
Agricultura, la parte, que propOrcionalmente córrespotida a ,la 
superficie exceptuada de, la exprol(iación, ~el anticipo inver-' 
tido ,en la ejecución de los trabajOS y obras declaradas de 
interés nacional. "" , 

, La expropiación d~ las' tierras que excedári del limite Sefia-
lado en el párrafo~terior, habrá de ,llevarse a cabo; entodó 
caio, cón sujeción a los trámiteS que' determina la Ley de vein
tisiete ,de abril de mil novecientos cuarenta ,y r,éls, s~bre expro
plación.forzosade fincas rústicas por causa de interés social. 

Artículo séptimo,-Las fincas que,' en virtud de ~o dispuesto 
'en los dos artículos anteriores, . pasen a pertenecer al Instituto. 
y ¡as.que éstfl adquiera por ofrecimiento voluntario de sus due

'fios, en las C:elil+útac.iones de terrenos que se declaren de lnte-
, rés nacional, se destmaran por el Mipiste-rio de Agricultura, a 

propuesta conjunta del citado Instituto y del Servicio de Con
centración Parcelaria, total o parCialmente, como, aportación de .

, nUevas' tierra,s a los fines que persigue éste Servicio, o. a, la 
)nstaladón' de lotés de 1Iidependenclfl económica, para su adju-" 
dicaclón a famillas de modestos cultivadores. 
" Artículo oytav9.-:Se autor~a al' Instituto NaciOnal de Colo
nización para. realizar las instalaciones ele 'p'raderas que soll-· 

; c~ten los propietarios de aquellos terrenos que, merced a'Ja eje-

t 

cución de trabajos y obras, dec1aradas de interés' nacional, s~ 
encuentren ~n condiciones de cultivo., Estas, inStalaciones- se 
ajustarán a las normas técnicas, que dicte 'la Dirección General 
de Agricultura y pÚdrán benefioiarse, en su caso, ,de los aÚXi
l~o~<!...t1e sefiala·,la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve para las obras de interés agrícola privado. ¡ 

Artículo noveno.-Pod¡án ser allf'illadas con arreglo, a las 
dispOSiciones vigentes sobre colonizaciones Qe interés local, sin 
las l~taclones que en cuanro al,núnj.ero de anticipos sin inte-' 

, rés se,fialan los 'articulos once ydoee del Reglamento de diez 
de'~enero de mil novecientos cuarenta y siete, las peticiones que 
se for~ulen para ~jecutar en' fincas rústicas de la Provincia 
de 'La Col1,1iía las siguientes mejoras:roturac!ones, e~endas. 

'saneamientos e instalaciones de praderas en terrenos no in
cluídos e!l las dellmitaciones a que se refiere el artículo priméro 
dé este Decreto; pequefios regadíos, silos para., fomjes, ester- , 

,coleros o cámaras zimotérmlcas, y estables o adSJ>tac!ón, y, me
jora de los existentes. " " , 

Articulo cJjez:-:-p,or ~1 Ministerio' del Agricultqra' se dictarán ' 
las disposiciones complementarias I que seconsideI'en necesarias 
,para e¡' mejor cUrilplii:n1ento de 10 establecido en el present~ 
Decreto. () , " 

'Así lo dislJOngo por el presente -Decreto, dado en Madrid' 
a treinta de junio de mil novecIentos sesenta. " ' 

El Ministro de AgricUltura. 
CIRILO CANOV AS GARCIA 

l"RANCISCO FRANCO 

D.' AUTORIDADES y, PERSONAL -- ': 

PRESIDENCIA' DEL GOBIERNO MINISTERIO DE' JUS'TICIA 
---------'----~ , , 

ORDEN de27deiunto de 1960 por la que se nombra al' 
Capitán de Caballería don Fernando Zerolo Davidson 
para, cubrir vacante/existente en los S~ Gub.er
nativos y' de Policfu de la Provincial de sal}-ara E~ 
pañol./ 

IlD1~, Sr.: En ate~ció~' ~ las circunstancias que concurren 
en el Capitati, de Caballería don Fernando Zerolo Davidson" 

Esta Presidencia- del Gobierno, de conforl,l1idad-con la pro
puesta de V .. l., y hacifffido uso de las !acJlltad~s conferidas 
por las dlspo&iciones legal~vigentes, ha tenido a bien no~" 
brarlepara ocupar yac,ante existente en los Servicios Guberna
tivOs y de Policfa, de la Provincia deSahara Espa.fiol, f'n cuyo' 
cargo percibirá los emolÚInentos correspondientes con imputación 
al presupuesto de dicha Provincia. " " ," , 

Lo' que participo a·V. l. pára su conocimiento y efecto&. pro-
cedentes. " I 

, Dios guarde'a v. Lmlichos aíios. 
, Madrid, 27 de junio de 1900. 

'OARRERO 
I 

Ilmo. Sr. Director gener!+l de Plazas, y Provincias AfricanáS. 
*' • • 

ORDEN de 27 de junio de 1960 por la que se nombra al 
Capitán ae Intendencia, don Antonio- OViedo Berna.! 
Délegado de ,los ServÍCiós Financieros de la Provincia 
de llni, 

nmo. Sr.: En atención ~ las circunstancias que concurre~ en 
I el capitán de Intendencia don Antonio- Oviedo Bernal, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
p¡.¡esta de V.l., y haciendo 1,lSO de las facultades\conferidas,par 
las disposiciones 'legales vigentes, ha tenido a bien nombrarl~ 
Delegado de los Servicios Financieros de la Provincia de Hni, 
eU ®y-o:-cargo perciJ:íira los emolumentos correspondientes con 
imputación al presupuesto de- dicha Provincia,' cesando en el' 
cárgo que venía desempeñando en la misma. , 

Lo que partícipo a. V, 1 .. para su conocimiento y efectos pro-
cedentes. ~ 

Dios guarde a V. 1. muchos años. ' 
Madrid, 27 de )unio de' 1960, 

OARRERO 

nmo, Sr, Director general de Plazas yProvincjas Africanas. 

RESOLUCION 'de la Dir~General de Pris~s por 
la que Sé promueve a los funcionarios Q1le se indica1i 
a lascategorias que se, mencionan. , , , 

~tiendovaCa.ntes en las distintas categorías' y' ~laSes del 
Cuerpo Auxili~r d,e Prisiones y de conformidad con lO,preCep
tuad9' en el articulo 336 del vigente Reglamento de los Servi" . 
-c1osde Prisiones, de ,2 'de febrero de 1956;' 

, ~ta, D!recciónGeneral h¡¡. 'ténido' a bien disponer qUe los 
funcionarios del 'referido ¡'Cuerpo que' a continuación se' men
cionan, sean promovicos a las categorías que .se de\l¡l.lla:n, :Jcon 
antigüedad de 22 ,de' 1013 corrientes;, para todOjS losef~ll. per
~eciehdo en sus actuales deStinos: , ' '" 

, . A la categoria de Auxiliar Penitenciario Mayor y sueldo 
anúal· de veinte mil cuatrocientas pesetas, don' FranciSco Alva
rez' Paublete. Amdllar dé primera clase, en vacante produci~ 
pqr fallec!miento de don Cirílo Perales Cisneros, que la servía:. 
. A l::i. cllltegOlia, de Auxil,W' Penitehclario de primera clase y 
.sueldo anua1 C'e diecisiete mil cuatrocientas pesetas, don Anas-
t~io Nanclare Gonzál.ez. ':' ' 

A la categoria de Auxiliar Penitenciariocte, s,egunda clase y 
,sueldo anual de catorce mil doscientas ochenta pesetas.' don 
Leopoldo 'Fernández Verdejo. ' 

I.,o, digo a V. S. Para su conocimiímtÜ"y efectos. 
Dios guarde a V. 'S, muchos años. ' 
M!j.drid, 30 de junio de 1960.-El Directorgene~al, José Ma

ria Herreros de T~jada. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.' 

••• 
... J?ES.OLUClON de Ila Dirección General de Prisiones por 

la que se' jabUa a don Bienvenido Lahoz Láinez 11 don 
Nica.sto Martín Nieto. ' - , 

Esta Dirección General ha tenido ll. bien disponer que doh 
Bienvenido Lahoz Láinez y don Nicasio Martín Ni~to, Cape
llanes de la Sección' Religiosa' del Cúerpo Facultativo de Pri
siones, con destino en las Prisioner, Celular de Barcelona y 
Preventiva de Algeciras, respectivamente, pasen, en el día de 
la fecha, a la situación de jubilados, por .tener cumplida. 1,110 


